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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

r Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Expediente: COTAIP/762/2019

Folio PNT: 01403219

Acuerdo COTAIP/1064-01403219

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las
catorce horas con veintinueve minutos del dfa diecinueve de julio de dos mil diecinueve, se
recibió solicitud de información con número de folio 01403219; por lo que acorde al marco
normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede
emitir el correspondiente acuerdo. Ci

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
H, AYUNTAMIENTO CONSTfTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA OJUDAD DE
VILLAHERMOSAT TABASCO, A DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo por recibida a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex. con número de folio 01403219, la solicitud de información
bajólos siguientes términos:

"Quiero saber cuál es el monto total ejercido por la actual administración
de su presupuesto anual de enero a junio, desglosado por nómina, obra
publica, adquisición de equipo, programas sociales, actividades de
recreación y festivales.". ¿ Cómo desea recibir ta información ? Electrónico a
través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT." (Sic)

SEGUNDO. El artículo 6a apartado A, fracciones I y Jfl de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sofo podrá ser reservada
empálmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen
las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad; la información que se refiere a la vida privada y fos datos personales será protegida
en ios términos y con las excepciones que fijen las leyes; articulo 4o bis de la Constitución
Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, menciona que el derecho a la información es\
inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y\i
garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad
órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de
la vfda familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales' atendiendo
al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública
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y a] cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción
de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá
acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la
rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información
Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el
principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea
parte, asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales
e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de

transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Espado, precisa que debe
entenderse por principio de máxima publicidad, toda ta información en posesión de los sujetos
obligados-será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de
excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en

una sociedad democráti ca,

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III, 173 y 138 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,
conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por el

/¡ interesado, por lo que con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso
Wg, la Información Pública del Estado.de Tabasco, se tumo para su aterción a la Dirección de
-■ Programación, misma que medianteoficioDP/SPP/2025/2019 defecha01 deagosto de2019,

recibido en la Coordinación de Transparencia a las 09:00 horas del día 02 de agosto de 2019,

señaló:

-

>

'..Al respecto se le envía el monto total ejercido por la oetiísí aúministracón del presupuesto anual de

enero afaifa desglosado por1

Conceptos

Nóminas

Adquisiciones

Obras Públicas

Actividades recreativas y

festivales

Pfogf$>nas sociales

Presupuesto Anual

$1,531,514,105.84

$42,092,905.75

$281,314.491.53

$52,205,214.10

$30,884.641.25

Ejercido de enero a junio

$684,555,425.56

$4.731534.31

$157,296,177 29

$32,486,493.72

$8,037,227.92

Oficio en el cual se advierte que esa Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones\
atribuciones previstas en el articulo 118 del Reglamento de la Administración Publica deí\ .
Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información V
pretendida por la parte interesada, por lo que su respuesta, se remite en los términos del \\
oficio DP/SPP/2025/2019, constante de una (01) foja útil, escrita por su anverso.

documental que se adjunta para que forme parte integrante del presente acuerdo, misma que

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, V piso, Coi. Tabasco 2000 CP. 8603S.
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queda a su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por

ser el medio que para tales efectos eligió, y con la cual se atiende en todos sus extremos el
requerimiento informativo.

Cabe precisar que, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental en su numeral 4, párrafo segundo, establece que toda la información generada,
obtenida, adquirida, transformada o posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible a
cualquier persona; y, de acuerdo a lo establecido en eí numeral 3, fracción XV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, los registros, archivos

0 datos^ contenidos en documentos que hayan sido creados u obtenidos por los Sujetos
Obligados en el ejercicio de sus funciones y se encuentren en su posesión, es información
pública. , ,

La referida Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su
numeral 13, establece que toda fa información generada, obtenida, adquirida, transformada o
en posesión de los Sujetos Obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo
que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y
condiciones que establezcan esta Ley, la Ley General y las demás relativas y aplicables en
Estado. „

La accesibilidad de la Información obedece al principio de máxima publicidad de la información
toda vez que este se refiere a que toda la información en posesión de ios Sujetos Obliqados
debe ser pública. .

El interés del particular versa sobre un dato concreto. Al respecto es imperioso explicar que de
la interpretación armónica de los artículos 3, fracciones Vlíl y XV; 4, párrafo segundo; 6, párrafo
séptimo y 131, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco, revela que el derecho de acceso a la información pública abarca dos cosas:
eJ acceso a "documentos íntegros" creados, administrados o en posesión de fos Sujetos
Obligados, y el acceso a "datos" plasmados en ellos; sin importar si fueron generados por ellos
mismos, o si fueron obtenidos en el ejercicio de sus funciones, pues en ambos casos se trata
de información con valor público.

Sg_bre lo anterior el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, ha explicado m diversas resoluciones definitivas, que cuando un solicitante pide
acceso a datos consignados en documentos públicos, el Sujeto Obligado está en posibílidade
de proceder en dos formas:

Puede elegir entregar el documento que refleja el dato indicándole en qué página

apartado o sección está consignado lo requendo cualquiera que sea su expresión
t dtl í

y

soporte documental, así como la denominación que reciba para efectos administrativos

y protegiendo en su caso la información de acceso restringido que exista en su contenido

mediante su clasificación parcial y su presentación en versión púbiica.

Calle Retomo Vía 5 Edificio N" 105, 2Ü piso. Cal. Tabaco 2000 C.P. 86035
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• 0 bien, como una acción proactiva para solventar la solicitud de información puede
proporcionar el dato de manera específica, respuesta que será válida siempre que
atienda los extremos de la petición; es decir, si hay identidad entre lo exigido y lo que se

va a pro veer. —— "

En ese tenor, la información solicitada es información pública, porgue se trata de un dato donde
se precise el monto total ejercido del presupuesto anuai de enero a junio, desglosado por
Nómina, Obra Pública, Adquisición de Equipo, Programas Sociales, Actividades de

recreación y festivales; información que mediante oficio DP/SPP/2015/2019, es

proporcionada por el Director de Programación.

Sirve de apoyo el siguiente criterio:

Criterio 03/17. Segunda Época No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para

atender tas soticitudes de acceso a ia información. Los artículos 129 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a le información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a ía Información Pública, señalan que tos sujetos obligados deberán
otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos c que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o fundones, conforme a las
características físicas de la información o del tugar donde se encuentre. Por lo anterior, los
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a ta información del particular,
proporcionando la información con laque cuentan en eí formato en que la misma obre en sus
archivos- sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender ias solicitudes de
información. Resoluciones: RRA 1630/16. Instituto Nacional para ia Evaluación de ia
Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna
Llamas RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ta Información y
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016, Por unanimidad. Comisionada

Ponente. Areli Cano Guadiana. RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de
octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

CUARTO. De igual forma hágasete saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede
acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Via 5 Edificio N° 105, 2g piso, Col.
Tabasco 2000P C,P. 86173, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días
hábiles, en donde con gusto se le brindará \a atención necesaria, a efectos de garantizarle el

debido ejercicio del derecho de acceso a la información. — "-

QUINTO, De igual forma Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artícelos

142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, \
y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabast

puede interponer por si misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro dé1
los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar

conforme con este acuerdo.

Calle Retorno Vía 5 Edificio Nr 105,2C piso, Col. Tabasco 2000 C.P. S6035
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SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a Ea información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la
maieha, nottfíquese al interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia yto Sistema Infomex, insertando íntegramente el présenle acuerdo y publíquese
la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado,
además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de
transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos
de ley a que hubiere Jugar. —

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha ee^fl^foriocttequlerdo, Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso ajA-íííroírnacjon WfeíicaítetH. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, por y ante la Ltf/Marrna Mtfaseííatt Sánchez^Contreras, con
quien legalmente actúa y da fe, en la/Ciudad de yáír&érfnosa, Capital ttel Estado de
Tabasco, a dpsytle agosto del año dos (qil dl^cinue^^--^ ^-Cúmplase

Excedí

Acuer
CTAÍP/76Z/2019 Folio PNT; 01403219
AlP/1004-01403219

>
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Oficio: DP/SPP/2025/2G19

Asunto: aclaración de respuesta

Vi I la hermosa, Tabasco a 01 de agosto de 2019

Lie. Martha Efena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Presente

En atención al Oficio COTAIP/2737/2019, expediente NüCOTAIP/762/2019 con fecha 31
de julio del 2019, mediante el cuaJ se solicita la aclaración de respuesta a la solicitud de
acceso a la información pública con folio N° 01403219 en el que requiere lo siguiente.

"Quiero saber cuál es e\ monto total ejercido por la actual administración de su
presupuesto anual de enero a junio, desglosado por nomina, obras públicas,

adquisición de equipo, programa sociales, actividades de recreación v festivales"
ÍSIC),

Al respecto se le envía el monto total ejercido por la actual administración del presupuesto
anual de enero a junio desglosado por:

Conceptos

Nóminas

Adquisiciones

Obras Públicas

Actividades recreativas y
festivales

Programas sociales

Presupuesto Anual

$1,631,514,105.84

542,092,905.75

$261,314,491.63

Ejercido de enero a junio

«fe V
lar, reciba mi distinguida consideración

Lie. José Ma

Director

omón Gibran Lastra Ross

Elaboró

íero Buendia
ramacion

A ten ta m

Lie Miguel Pérez León
Revisó

C cp." LIG Evaristo Hernández Cruz - Presidente Municipal de Centro - Para superior
conocimiento - Presente

Archivo y minutario
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